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          En atención al  memorial  allegado por la  parte demandante en donde 
aporta lo correspondiente a soportes de pago de estudio de la joven LAURA 
DANIELA ESCALANTE CRISTANCHO para el primer semestre del 2021.;  

Al  respecto se dispone:  

    Agréguese al proceso el escrito en donde allegan los soportes de estudio de 
la joven LAURA DANIELA ESCALANTE CRISTANCHO, se le pone de presente 
a la memorialista  que deberá enviar de manera física o virtual a la contraparte 
lo informado  a este juzgado, para que pueda ejercer el derecho de contradicción. 
Art. 3 decreto 806-20-2020.  

Se le recuerda nuevamente que todos los memoriales que presente al juzgado, 
deberá enviar simultáneamente al demandado al correo electrónico y aportar la 
evidencia del envió 

 
 
         
                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
 
En ESTADO No 077 de fecha 11/05/2021 se 
notifica a  las  partes el presente auto, 
conforme al Art. 295 del C.G.P.  

 
 
 

SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 
S e c r e t a r i a 
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